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ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltiego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 

un ejemplar en el sitio de costum-
bfe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lefvar los BOLETINES coleccionados 
iurdenadamente, para su encuaderna-
d6n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
miinicipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. ' 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el 'BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares: 

Comisión provincial de incau tac ión 
^ bienés de León.—Anuncios. 

Administración de Justicia 
Licios efe Juzgados. 

iWnísíraiiái prorácíi 
M de la provincia de León 

Hela - C l R C ü L A R E : s 
^ o n de licencias de caza conce-! 
de f! Por este Gobierno C i v i l , des-; 

«ha. deEnero de 1938 hasta la fe-

*lTlÍn Ballesteros Barr ios , veci-
BoeAnllaresdelCid 

An,. 0 Pérez pérez, de Veldedo. 
'W/f1110 Torbado Espeso, de 

*Vo ez Fe i"andezde V i l l a -

[t9lahUel0Carreras Encina , de V i l l a 
n o ¿i 

A ^ n c o . de Cea. 
iaritia ,iS(ÍViarcia R^mos, de Sania 

^1 Sil. 

Saturnino Martínez González, de 
Devesa de Curueño . 

Juan Francisco Crespo Pérez, de 
Izagre. 

Emi l i ano Cascallana Prieto, de 
Izagre. 

Manuel Izrnuza Núñez. de Cóngolo. 
Secundino R a m ó n Calvo, de Posa

da del Río. 
Amado Valladares Valladares, de 

Laiz . 
Miguel Modesto Alvarez de Bem-

bíbre . 
Valent ín González Balbueua, de 

Santa Colomba de Curueño . 
Domingo Martínez López, de Los 

Barrios desalas. 
Eugenio Fernandez Castro, de V i 

lla marco. 
José Antonio Garuelo Rodríguez 

de Hervedero. 
Germán Gamacho Moreno, de Ve

ga de los Caballeros. 
Miguel Diez (lUtiérrez Canseco, de 

León. 
Modesto Pérez Hierro, de Vi l lamu-

ñio . 
J e r ó n i m o García V ida l , de Sotillo. 
Justo Pérez Sánchez, de Santa Ma

r ina del Rey. 
Pascual Marlincz Ordóñez , de La 

M i l l a del Río. 

Adel íno González Diez, de Vil íasá-
bariego. 

Honorato Pacho Modín, de V e l l i -
l la . 

Aniceto García Vega, de Vi l l ave-
lasco. 

Pedro Alba lá Cuesta, de V i II a ve-
lasco. 

Francisco Gutiérrez Robles, de 
PardavA 

Ramiro Pa l la López, de Sigüeya. 
Laurentino O r d á s Alonso, de V i -

llalobar. 
Camilo Herrero Prado, de Pr io ra* 
Jesús Lera Guerra, de Tabuyo del 

Monte. 
Andrés Arguello Abajo, de Tabu

yo del Monte. 
Abundio San ta marina Perales, de 

Mondroganes. 
Antonio Martínez Romero, dé V i 

lloría de Orbigo. 
T o m á s Lero Liano, de VíllalTarica, 

del Bierzo. 
Manuel Jano Tar r ío , de Vil lafran-

ca del Bierzo. 
Mariano Capay Zarzo, de La Robla 
Zoilo Zarza de la Puente, de La 

Robla. 
Antonio Valladares Diez, de Santa» 

Colomba de las Arrimadas. 
Florencio Rodríguez Rey. de Vi l la -

m a ñ á n . 



E m i l i o Gago Pedrosa, de León. 
Claudio Melcón Uodriguez de Abel-

gas. 
Eugenio Melcón Rodríguez de 

Abelgas. 
Felipe Blas Fernandez de Santa 

Colomba. 
Ubaldo Martínez Pérez, de C a n d í n . 
Francisco Lobete Puertas, de Sa-

hagún . 
Feliz de la Rera Diez, de Vegaque-

mada. 
José Rabanal de la Hoz, de Carro

cera. 
Pedro Cordero F a l a g á n de Vi l l a i i s . 
José Fernandez Vecares, de Huer-

ga de Garaballes. 
Miguel Fernandez Rodríguez de 

Vi l lanueva de Jamuz. 
Victoriano Martínez Rabanedo. de 

Cas t roca lbón . 
Urbano Alvarez Mart ínez de Soto 

y Amío . 
E m i l i o González González, de Soto 

y Amío . 
Víctor Manuel Alvarez Mateos, dé 

Astorga. 
Demét r io Aivalá Pérez, de V i l l a l -

m á n . 
Mart ín Abajo Abajo, de Priaranza 

de la Valduerna. 
Nicanor Martínez Diez, de Piedra-

fita. 
Felipe Rodríguez López, de Sotillo. 
A m a n d o Juan Juan, de Grisuela 

d e l P á r a m o . 
Indalecio Alvarez Gallego, de V i -

llamoratiel. 
Lorenzo Castro Paz, de Salce. 
Matías García Parr i l la , de Folgoso 

de la Rivera. 
Juan Fernandez Turrado, (galgoj 

de Destriaua. 
Eleuterio Marco Valderrey, (galgo) 

de Destriana. 
Antonio González García de Orones 
Domingo Eleno Iglesias, de A m -

basaguas. 
Peregrín García Rodríguez de San

ta Eula l ia . 
Daniel Carrera San R o m á n , de 

Santa Eula l ia . 
Manuel Diez Alvarez de Adrados 

de Ordás . 
Manuel Hierro Olabarr ia , de Ben-

llera. 
Tor ib io Mi randa Rodríguez de L a 

Robla. 
Francisco Alvarez Gómez, de V i 

lloría de Orbigo. 
Aniceto Rajo Alonso, de Villafer. 
Victor ino Barrios Crespo, (galgo) 

de Joar i l la . 
Eugenio Crespo Rodríguez (galgo) 

de Joar i l la . 
Eladio Felipe Godos, de Grajal de 

Campos. 
Jul io María Blanco, de Vidanes. 
José Rodríguez Alvarez de Vega 

de Yeres. 
Esteban Muñiz Suárez, de Otero 

de las Dueñas . 
Juan Fernandez Arrieta , de San-

Miguel de las Duears . 

Benito González Alvarez de Cabre
ros del Río. 

Gonzalo Rodríguez González, de 
San Adr ián del Valle. 

Luis Burón Diez, de Vidanes. 
Máximo Caballero Collado, de V i 

danes. 
Celestino Prieto Berciáno, de Des

triana. 
Antonio Rodríguez González, de 

Noceda del Bierzo. 
Máximo Berciano Pérez, de V i l l a -

Gaspar García Gonynu, r ^ "^* 
Miguel de Montañán ez' de Saa 

Alejandro Pranglev SmiK, 
Santiago Molini l los í'mlKvood. 

Enrique Fernandez Ramóu 
Congosto. 

de 

de 

(Continua rá). 

mediana de la Vega. 
Daniel Rodr íguez del Valle, de V i -

Uafranca. 
F a b i á n Rojo Pantigosa, de San Pe

dro de las Dueñas . 
José Corbete Pérez, de Toreno. 
J o a q u í n Bui t rón González, de To

reno. 
Eugenio Natal Serrano, de Ferré-

ras de Cepeda. 
Matías Fidalgo Mielgo, de Al i ja 

de los Melones. 
Pedro Martínez Pérez, de L a Nora. 
José Rodríguez Vécares, de Al i j a 

de los Melones. 
Valentín Fernandez Belia. de León. 
P a u l i n o Alvarez Valbuena, de 

Oceja. 
Laureano Maceda Gago, de V i l l a -

seca deLaceana. 
Antonio López Cabrera, de Lomba . 
Juan Pastrana Caballero, de V i l l a -

marco. 
Juan Pastrana Caballero, (galgo) 

de V i l la marco. 
Laurentino de la Sierra Suárez, de 

Toral de los Guzmanes. 
Abundio Ramos Gallego, de V a l -

verde Enrr ique. 
Cánd ido Pascual Blanco, de Ba-

necidas. 
Segundo Ugidos Merino, de Lagu

na de Negrillos. 
Frutos Martínez Juárez , de V i l l o -

riá de Orbigo. 
Alejandro García Reyero, de V i l l a -

marco. 
G u z m á n Escudero Fernandez de 

Mur ías de Paredes. 
Benito Fernandez García, de V i l l a -

moros. 
José Martínez Pérez de Vi l lame-

diana. 
Corsino Gómez Velasco, de Ora l lo . 
Manuel Sánchez del Río, de León. 
Avel ino Carracedo Justel, de Cas-

trocontrigo. 
Higinio Rubio Otero, de la B a ñ a . 

Pedro Gómez Peñero , de V i l l a b l i n o . 
Gregorio Panera Bermejo, (galgo), 

de Grajalejo. 
Claudio Cabo Panizo, de Si lván. 
Luc in io Laso Rodríguez de León. 

Avel ino Pazso Bello, de Carucedo. 
Desiderio López Martínez de Ca

rucedo. 
Anastasio Cuesta González, de 

Valdescapa. 
Cesáreo Baños Garc ía , de E l Bur

go Ranero. 
Jacinto Robles Aller , de Barrio de 

C u r u e ñ o . 

n d c » uc 1 l c t u . ^ c o F e r n á n d e z F r ^ n 
gand ío , que vivía en Madrid dnni 
estaba empleado' como dependSe 
de ultramarinos, se ruega a quien í 
separo a sus familiares, lo común? 
quen a este Gobierno; a fin de álv 
les cuenta de un asunto que les f» 
teresa, relacionado con aquél. 

León, 31 de Octubre de 1938 _ 
Tercer Año Triunfal . 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

Habiéndose dispuesto por resolu
ción de S. E . el Generalísimo, que 
tanto los individuos pertenecientes 
al reemplazo de 1929. del Ejército y 
1928, de la Marina, como los decla
rados útiles para servicios auxiliares 
de los reemplazos llamados a filase 
individuos autorizado^ para perma
necer en la retaguardia vayan pro
vistos de una í icha de identidad, con 
el fin de que en todo momento pue
da justificar su personalidad y acre
ditar el derecho a permanecer en los 
lugares en que prestan sus servicios 
o disfrutar licencia, se hace saber, 
por la presente a toda« las autorida
des que de la mía dependan,.quelia-
biéndose confeccionado el modelo 
de ficha de identidad a que, se retie-
re la presente circular, deben intere
sar de este Gobierno Civi l , el envío 
de una que servirá de modelo ? ^ 
extender todas las que han de tacui 
tarse a los individuos militarizados 
dependientes del Ministerio ae» 
t e r W y que hab rán de h ^ r s e ^ 
duplicado remit iéndolas a 
bierno. , Ao 1038.-

León, 31 de Octubre de 
III Año Triunfal . 

E l Gobernador civd. 
José Luis Ortiz de la To^ 

í m m D r o « a l fle f ^ bienes de leós 
I O S 

lo preV 
A N U t f C 

De conformidad ^ 0 ^ 0 de # 
en el a r t ículo 6." del Dec 
de Enero de 1937, ^ l ^ o * 
truir expediente f ^ c0Dtra ^ 
de responsabilidades ^ B ^ 
Santos Alvarez, vecino 



1 

esta provincia, habiendo 
jj^do Juez instructor ai de pr i -

n0111 instancia e ins t rucc ión de L a juera 

\si 1° m a n d ó S. S. ante mi , el Se
ctario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-
.erAñ0 TriuufaK—-Cipriano Gutié-

o o 

conformidad con lo prevenido 
3I artículo 6.° del Decreto de 10 
Cnero de 1937, he mandado ins-

ir expediente sobre dec la rac ión 
responsabilidad c i v i l contra 

Santiago González F e r n á n d e z , veci
no de Santa María del P á r a m o , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e instrucción de L a Bañeza . 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mi . el Se
cretario, de que certifico. 

León, U de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
.lerónimo García Diez, vecino de 
Orzonaga; Antonio San Pedro, veci
no de Matallana, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e 
instrucciónde L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Tr iun fa l . -C ip r i ano Gutié-
•rrez. 

^e conformidad con lo prevenido 
^ el artículo 6.° del Decreto de 
WaeEuerc de 1937, he mandado 
tostruft expediente sobre declara
ron de responsabilidad c i v i l contra 
^ cll0r López García, vecino de L a 
rcma y Floriano del Río González, 

de San Pedro de Foncal lada, 
doT13 provincia. habiendo nombra
ban •leZ instructor al de primera ins-

Cla e instrucción de L a Veci l la . 
creta mandó S S- ante m í el Se-

leri0 de que certifico. 
A - ^ i 4 de 0c t "b re de 1938.- Ter-

UoTriunfal-Cipriano Gutiérrez. 
4 

De * * 
^ el ^0tJformidad con lo prevenmo 

rticmo 6.° del Decreto de 10 

de Enero-'de 1037, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Benigno Mart ínez Rodríguez, Aure
lio Cañón González, Andrés Rodr í 
guez Mart ínez, vecinos de Casares y 
Alfredo F e r n á n d e z Gutiérrez, vecino 
de Redipuertas, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Ano Tr iunlá l . -Crpr ianoGut iér rez . 

' • / • • - i , '<̂ "\ • >-,»':„•.' 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo .6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Do
mingo Suárez Suárez, vecino de Ba
rrios, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de L a 
Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 dje Octubre de 1938.-Ter
cer Año Tr iunfa l . — Cipriano Gu
tiérrez. 

" . ' ' ó o ' : ' •' 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobr;e dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Manuel Diez Alvarez, vecino de L l a 
mas de la Ribera; Cesáreo García 
Rodríguez, vecino de la Armel lada ; 
Santiago Benavides Conde, vecino 
de Villoría y Marcelino Gutiérrez 
Santos, vecino de San Miguel , de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938—Ter
cer Año Triunfal .-Cipriano Gutiérrez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.0 del »Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra A n 
gel Rodríguez García, vecino de Río-
frío y Celestino Mar ino Ramos, ve
cino de Veguellina,de esta provincia, 
habiendo nombra Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S" S. ante mí, el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938,—Ter
cer AñoTr iunfa l . -C ip r i ano Gutiérrez, 

' • o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra José 
García Lorenzana Mart ínez y Regino 
Osorio Porras, vecinos de León; Her
min io Gutiérrez Rodríguez, vecino de 
Sant ibáñez ; Gerardo Vega Suárez , 
vecino de León y Aurel iano Balbue-
na Alvarez, vecino de Lorenzana, 
de "esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certiuco. 

León, 14 de Octubre de 1S3S. —IIÍ 
Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra M a 
nuel González Diez, vecino de Garra-
fe, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer AñoTr iunfa l . -Cipr iano Gutiérrez. 

AMstratíáB lie iiislicia 
Juzgado municipal de Folgoso de la 

Ribera 
Don Pedro García F e r n á n d e z , Juez 

municipal de Folgoso de la Ribera. 
Haga saber: Que para hacer efec

tiva por la vía de apremio la suma 
de dos mi l quinientas pesetas, costas 
y reintegro de José Antonio Vega 
F e r n á n d e z de dos m i l pesetas, rein
tegro y costas de Bernardo Vega Fer
nández , vecinos de Folgoso de la 
Ribera, que como responsabilidad 
c i v i l por su conducta en re lación 
con el Movimiento Nacional , les fué 
seña lada por la Autor idad mili tar , 
se sacan a públ ica subasta por se
gunda vez y con el 25 por 100 de 
rebaja de su tasación y por el precio 
de las dos terceras partes de la mis
ma deducido dicho 25 por 100, los 
bienes embargados a los referidos 
individuos y que luego se r e seña rán . 
E l remate t e n d r á lugar el p róx imo 
día 19 de Noviembre venidero y 
hora de las catorce, en la sala au
diencia de este Juzgado sita en F o l -



goso. Casa (Consistorial; no se admi-
l i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación reba
jado el referido 25 por 100 y sin que 
los licitadores depositen el diez por 
ciento del ava lúo previamente, sobre 
la mesa del Juzgado y los rematan
tes se han de conformar con certifi
cac ión del acta de remate, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
escritura, caso de exigirla. 

Fincas objeto de la subasta 
T é r m i n o de Folgoso de L a Rivera 

(Fincas de la propiedad de José 
Antonio Vega F e r n á n d e z ) 

1. a Una casa, de alto y bajo, en la 
calle del Solano, cubierta de losa, 
l inda: por la derecha entrando,, he
rederos de Manuel Atonso y Callejo, 
izquierda camino y espalda reguera; 
valorada en 3.000 pesetas. 

2. a Lina casa-cuadra, en la calle 
de la Vega, cubierta de paja, l inda: 
por la derecha entrando, Evarista 
Calvo, izquierda callejo y espalda 
camino; valorada en 600 pesetas. 

3. a Otra casa-cuadra, en el Otero, 
planta baja, cubierta de paja, l inda: 
por la derecha entrando, majuelo de 
José Antonio Vega; izquierda, cami
no y espalda, Aurelio García o José 
Antonio Vega; valorada en 300 pe
setas. 

4. a Un majuelo, en el Otero, con 
un palomar en medio, de unas 9 
áreas , l inda: al Este, Aurel io García 
y otros; Sur, camino; Oeste, herede
ros de Angela Vega y Norte, con la 
cuadra antes descripta; tasado en 
600 pesetas. 

5. a Un prado, en los Prados nue
vos, de una hec tárea , l inda: al Éste, 
Andrés P iñue lo y camino; Sur, Cesá
reo García y otros; Oeste, reguero y 
Norte, camino reguera; valorado en 
3.000 pesetas. 

6. " Otro prado, en el Campil lo , 
de unas O áreas , l inda: Este, reguero; 
Sur, herederos de D. Pedro Arias; 
Oeste, Manuel Toi're y Norte, Petra 
Vega; valorado en 300 pesetas. 

7. a Otro, en el Campi l lo , de unas 
doce áreas, l inda: Este, camino; Sur, 
Alejandro García y otro, Oeste y 
Norte, Manuel Vega; valorado en 500 
pesetas. 

8. " Otro prado, en Trescastrines. 
de 15 áreas , l inda: Este y Sur, here
deros de U . Pedro Arias; beste, pared 
y Norte, Juan Antonio García; valo
rado en 400 pesetas. 
• 9.a Otro prado, en Barreiros. cer

cado de pared y cerradura, de 30 
áreas , l inda: Este y Sur, camino; 
Oeste, herederos de D. Pedro Arias 
y Norte, cerradura; valorado en 500 
pesetas. 

10. Otro prado, en Valdelacaro-
zal, de 24 áreas, l inda: Esle, Andrés 
Viejo; Sur, herederos de Halbino 
Alonso; Oeste, reguero y Norte, Te
resa González; valoradlo en 250 pe 
.srlas. 

11. Ol to prado, en el Manijo, de 

1<S áreas , l inda: Este, reguera; Sur, 
Manuel Vega; Oeste, Agustina Vega y 
comunal y ^ í ó r t e , J o a q u í n Vega; va
lorado en 700 pesetas. 

12. Una llama, en San Antón, de 
5 áreas , l inda: Este, camino; Sur, 
herederos de J u l i á n Mayo; Oeste, re
guero y Norte, herederos de I). Pe
dro Arias; tasada en 400 pesetas. . 

Í3. Otra llama, en las huertas de 
Val le lcán, con cas taños , de 8 áreas , 
l inda: Este, camino; Sur, Esperanza 
Díaz; Oeste, José Tejedor y Norte, 
herederos de D. Pedro Arias; valo
rado en 000 pesetas. 

14. Un í iuar , en el pago de abajo, 
de 10 áreas , l inda: Este, camino; Sur, 
Benigno Torre; Oeste, J e r ó n i m o Car-
bajo y otros y Norte, Darío Fe rnán 
dez; valorado en 000 pesetas. 

15. Otro linar, en los Rebancones, 
de 10 áreas , l inda: af Este, Felipe 
Vega; Sur, se ignora; Oeste, c a m i n ó 
y Norte Felipa Vega; valorado en 
600 pesetas. 

16 Un huerto, en el casco del 
pueblo de un área, l inda: Este, Noé 
Diez; Sur, camino; Oeste, herederos 
de D. Antonio García y Norte, here
deros de Manuel Alonso; valorado 
400 pesetas. 

17. Una tierra, en el Gresuela, de 
24 áreas , l inda: Este, camino; Sur, se 
ignora; Oeste, Manuel Vega y Norte, 
Teresa González; valorada en 150 
pesetas. 

18. Otra tierra, en O torillos, de 
unas 30 áreas, l inda: Este, herederos 
de Manuel Parr i l la ; Sur,Teresa Vega; 
Oeste, Hipól i to Vega y Norte, José 
Vega Alonso y otro; valorada en 60 
pesetas. 

19. Otra tierra, en las del Puente, 
de 24 áreas , l inda: Este, camino; Sur, 
Anselmo de la Mata; Oeste, tierras 
de Llafo y Norte Hipól i to Ferrerb; 
valorada en 150 pesetas. 

20. Una v iña , jun to á las cerradas, 
de 24 áreas, l inda: Este y Oeste, ca
mino; Sur, E m i l i o Pérez y Norte, 
Esperanza Diaz y otros; valorada en 
300 pesetas. 

21. Otra viña, en los Charcones 
de una hectárea y 12 áreas , l inda: 
Este, Felisa Parr i l la y otros; Sur, Fe
lipe Morán y otros; ()este, de los de 
Rozuelo y Norte, herederos de An
drés Vi lor ia y otros; valorada en 
900 pesetas. 

22. Una tierra, con cas taños , al 
sitio de Sant ibáñez . de 18 áreas , 
l inda: Este, Bernarda Pérez; Sur, Fe
lisa Parr i l la ; Oeste, se ignora y Nor
te, lierederos.de Balbino Alonso; va
lorada en 100 pesetas. 

T é r m i n o de Folgoso 
(De Bernardo Vega Fe rnández ) 
1. " Una casa, en la calle de la 

Si lv ia l , cubierta de losa, de alto y 
bajo, linda: por la derecha entrando 
y lienle, calle públ ica ; izquierda, 
Fulgencio Ferrero y espalda, más de 
Félix Puente; valorada, en 4.000 pe
setas. 

2. a Otra casa cuadra, en la calle 

Si lv ia l , cubierta d 

dorado 400 pesetas. 
3.a Un arroto, en el Snt: 

r, 
áreas , l inda: Esle, 
herederos de Riego; O e § ? o 
Norte, arroyo o re¿u«ra d e ^ ? > 
da; valorada en 1.000 pesetas 
, 4.a Una llama, en linares, de 24 
^ A l ' ^ 3 - ^slei ca,1ijno; Sur, Au relia 
de 
rad 

día Magaz; Oeste, reguera de V ^ ' 
i\oso y Norte, de Pedro V Q ^ V J 
ida en 1.000 pesetas. ga'Val0: 
5.a Otra llama, en la Parrilla HÍ> 

28 áreas . J inda: Este, con más déla 

en 800 pesetas. 0ra(,a 
6. a l?n prado, en la Tina, con sus 

arboles, l inda: Este, moldera de con
cejo; Sur, Cesáreo García; Oeste, río-
Boeza y Norte, Evarista Calvo; valo
rado en 400 pesetas. 

7. ;, Un linar, en el Rollo de 10 
áreas, l inda: Este, Moisés García y 
otro; Sur, Cesáreo García y otro: 
Oeste, camino y Norte, Manuel Ro-
di íguez; valorada en 500 pesetas. 

8. a Un arroto o tierra, en la Ra
posa de 30 áreas, linda: Este y Sur. 
camino; Oeste, terreno comunal y 
Norte, Servando Alonso; valorada en 
300 pesetas. 

9. a. Una viña, en Charcones, con 
prado y tierra de 3 hectáreas, linda: 
Este, A m o n i o Alonso y otros; Sur, 
herederos de Angel Mayo; Oeste, 
herederos de Francisco García y 
Norte, Felipe Morán y otros; valora
da en 1.000 pesetas, 

10. Otra viña, en Valdevallina. 
de 30 áreas , l inda: Este, camino; Sur 
Félix Puente y otros; Oeste, Juan An
tonio García y Norte, Aurelia Magaz; 
valorada en 400 pesetas. 

11. Prado v tierra, en Barreiros-
de 36 áreas, l inda: Este y Sur, hiiao-
sia Parr i l la ; Oeste, camino F ^ ? ' 
T o m á s Magaz; \ alorada en 3UU pe 

^it Una tierra, en la K o d e ñ ^ 
de 40 áreas: linda: Este y N o r t ^ 
ignora; Sur, Evaristo Puente y Oes^ 

ra Vega; valorada en ^ P ^ ^ 

Fedro Kodnguez; om, {roS v 
ro; Oeste, Rosendo Ferrero \ " ^ 
Norte, Ramón Núñez y otros. 
rada en (500 pesetas 

Dado en Folgoso de 
20 de Octubre de U ^ -

Ribera * 
111 A"» 

pedro 
T r i u n f a l - E l Juez m ^ ^ j Vega. 
G a r c í a . - E I Secretario, l o ^ a 

Núm. 61.5.- 96,80 ptas 

L E O N 
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